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2.- Con carácter general, las citadas autorizaciones se someterán igualmente al calendario de descansos previsto en la 
reglamentación del Taxi, o al que pudiera regularse en la normativa municipal en sustitución del mismo, debiendo 
entenderse las referencias a las licencias de taxi en dicha norma realizadas al número de inscripción en el registro 
autonómico de autorizaciones VTC. 

3.- Sin perjuicio de lo anterior, no existirá limitación horaria ni de calendario para los vehículos acondicionados para que 
una persona pueda acceder, viajar y descender en su propia silla de ruedas. 

4.- Cuando el servicio de arrendamiento de vehículos con conductor consista en la puesta del vehículo a disposición 
exclusiva de un único cliente final por períodos de tiempo de al menos 5 horas en cada ocasión, la persona titular de la 
autorización, previa comunicación al Registro autonómico regulado en el artículo 2, podrá acumular el volumen total de 
horas de servicio autorizado indicado en el apartado 1 y distribuirlo de acuerdo a sus necesidades en cómputo semanal 
sin sometimiento al calendario de descansos fijado en el apartado 2. 

Artículo 5.- Circulación 

1.- En función de su impacto sobre la calidad del aire, se limita la circulación sin transportar clientes de los vehículos de 
arrendamiento con conductor en función de su clasificación ambiental en el registro general de vehículos de la Dirección 
General de Tráfico conforme a su potencial contaminante, de modo que el kilometraje de circulación en vacío podrá 
suponer como máximo el siguiente porcentaje del kilometraje total en el período mensual considerado: 

i Categoría ambiental A: 25% 
ii Categoría ambiental B: 35%.  
iii Categoría ambiental C: 50%.  
iv Categoría ambiental ECO: 65%. 

2.- Está prohibida la circulación de vehículos de arrendamiento con conductor cuya antigüedad supere los 10 años desde 
su primera matriculación, cualquiera que sea el Estado donde ésta se hubiera producido, a excepción de: 

i. Los que tengan clasificación ambiental Cero Emisiones en el registro general de vehículos de la Dirección 
General de Tráfico que estén prestando servicio o que se adscriban a una autorización antes del 31 de 
diciembre de 2020, que podrán alcanzar un máximo de 14 años. 

ii. Los acondicionados para que una persona pueda acceder, viajar y descender en su propia silla de ruedas, que 
podrán circular hasta una antigüedad máxima de 12 años. 

Artículo 6.- Medios de vigilancia y control. 

1.- El control del cumplimiento de las obligaciones contempladas anteriormente deberá realizarse de manera automática 
a partir del Servicio de Comunicaciones de los Servicios de Arrendamiento de Vehículos regulado en el artículo 2 del 
Real Decreto 785/2021, de 7 de septiembre, sobre el control de la explotación de las autorizaciones de arrendamiento 
de vehículos con conductor y estarán sujetos a las medidas de control establecidas en el artículo 1 del mencionado Real 
Decreto 785/2021. 

2.- Quien conduzcan vehículos de arrendamiento con conductor tendrán la obligación de proporcionar a quienes tengan 
la condición de agentes de la autoridad en materia de tráfico la información precisa para acreditar el cumplimiento de las 
restricciones de circulación y estacionamiento establecidas en este Reglamento, incluyendo en particular la lectura del 
cuentakilómetros en relación con lo regulado en el apartado 1 del artículo 5 sobre limitación de circulación en vacío.” 

Artículo 7.- Régimen sancionador 

En relación con el incumplimiento de las normas contenidas en el presente Título será de aplicación el régimen de 
infracciones y sanciones establecido en la legislación estatal sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial y la normativa sectorial que en cada caso resulte de aplicación. 

TÍTULO II: Protección de las personas usuarias 

Artículo 8.- Definiciones. 

1.- Persona prestadora del servicio: Persona física o jurídica que contrate con la persona usuaria del servicio. 

2.- Persona usuaria del servicio: Persona física y, siempre que actúen sin ánimo de lucro, persona jurídica o entidad sin 
personalidad jurídica receptora del servicio, que actúa con un propósito o ámbito ajeno a su actividad comercial, 
empresarial, oficio o profesión. 

Artículo 9.- Deberes de quienes presten el servicio. 

1.- Antes de la contratación la persona prestadora del servicio deberá facilitar a quien lo utilice, de forma clara y 
comprensible, veraz y suficiente, la siguiente información: 

a) Las características principales del servicio a contratar. 
b) La identidad de la persona física o jurídica que preste el servicio. 
c) El precio total del trayecto incluyendo impuestos, tasas y gastos adicionales, desglosando, en su caso, el 

importe de los incrementos o descuentos que sean de aplicación en virtud de ofertas o promociones. 
d) Los medios de pago admitidos. 
e) El procedimiento para atender las reclamaciones de las personas usuarias, así como en su caso, la información 

sobre si está adherido a una entidad acreditada del sistema extrajudicial de resolución de conflictos, sus 
características y la forma de acceder al mismo. 

f) Las condiciones generales de contratación. 
g) La adecuación del vehículo contratado para el traslado de personas en su propia silla de ruedas, así como la 

disponibilidad de sillas porta-bebés u otras capacidades similares. 
h) La información obligada por el Reglamento General de Protección de Datos, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y demás normativa aplicable 
sobre la materia. 

2.- La información será al menos en castellano y siempre deberá estar actualizada. 

3.- La persona prestadora del servicio, en caso de que ofreciera a la persona usuaria el derecho de desistimiento, deberá 
informarla del plazo y la forma de ejercitarlo. 

4.- Para las empresas que pongan a disposición de su clientela oficinas o servicios de información y atención, es 
obligatorio: 

a) Que se entregue a quien reclame una clave o justificante de la queja o reclamación que formule. 
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